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AVISOS

FOMENTO

Se aprueba la contrata celebrada entre el Director 
Genera) de Correos y  los señores Gervasio Ro
dríguez y Conelio cáliz. '

Tegncigalpa: 4 de marzo de 1897.
El Presidente del Estado 

a c u e r d a :
l .°— Aprobar la contrata siguiente, modi 

ficando el artículo segando de la manera que 
se expresará:

“ Hermógenea Nolasco, Director General de 
Correos, por nna parte, y Gervasio Rodríguez 
y Cornelio Cáliz, vecinos de la Villa de Con 
cepción, por otra, han convenido en lo si
guiente:

1. ° los señores Rodríguez y Cáliz se obli
gan solidariamente:

A . A trasportar toda la correspondencia 
procedente de la OBcina Central de este de 
partamento para la de Comavagaa, y vice
versa, de conformidad con el Título X X  de 
la Ley de Correos vigente, y  con el itinerario 
actual ó su equivalente, si hubiere modifica- 
ción. Al ser entregada la correspondencia 
¿  lo6 contratistas ó sus agentes, en alguna de 
las oficinas postales, otorgarán nn recibo ez- 
presando ernúmero de sacos, valijas ó paque

tes, el peso correspondiente y  la hora de en
trega.

B. A responder por cualquier deterioro, 
pérdida 6 eztravío que en el tránsito safra la 
correspondencia, siempre que esto sea ocasio
nado por descuido ó negligencia de los con
ductores.

C. A  esperar en Comayagua el ingreso de 
la correspondencia del exterior, vía Puerto 
Cortés, y  la de otros departamentos cuya 
entrada esté en conexión, y  el trasporte 
efectuarán entre Tegncigalpa y Comayagua, 
en el término de cuarenta y ocho horas en 
verano y  desetenta en invierno, contadas des 
de la hora que se les despache, bajo el apre
mio de una malta proporcional á las horas de 
retardo, caso de no jnstificar foerza mayor.

2. °  El Gobierno pagará á los señores Ro
dríguez y Cáliz, dos mil cuatrocientos peso9 
por el trasporte de la correspondencia doran
te nn año, en quincenas de cien pesos qae se 
pagarán el primero y quince de cada mes 
en las Administraciones de Rentas de esta 
capital y Comayagua, respectivamente. En 
caso de multa por la infracción de esta con
trata, su valor será rebajado de la inmediata 
quincena qae los contratistas deben, percibir, 
para lo cual se dará aviso al Administrador 
de Rentas.

3 . °  El Gobierno concede á ios contratis
tas, durante la vigencia de esta contrata:—
1. ®E! uso libre del correo y el telégrafo 
nacionales -para todo lo que se relacione con 
el servicio postal;— y 2 .°  Exención para los 
contratistas y ens agentes del servicio- militar 
y concejil, á cuyo efecto se librarán las ma 
tríenlas respectivas, de conformidad con el 
Título X X I de la Ley de Correos.

4 . ° Los señores Rodríguez y  Cáliz rendí 
rán fianza personal por la sama de tres
cientos cincuenta pesos, para garantizar el 
cumplimiento del presente convenio; y

5. ° La presente contrata durará uu año y 
empezará á regir, previa la aprobación del 
Supremo Gobierno, el primero de marzo del 
presente año. Hecho en Tegucigalpa, el 
veintitrés de febrero de mil ochocientos 
noventa y siete.—Hermógenes Nolasco.— Por 
Gervasio Rodrígnez que no sabe firmar y por 
si,— Cornelio Cáliz.— S- H. Hernández.— Se
cretario.”

2. ° — Que los efectos de esta contrata ter
minen cuando principien los de la concesión 
otorgada al señor Tilomas W. Troy, el I I  de 
agosto de 1896, para establecer en el país un

servicio público de diligencias y carretas y  
trasporte de la correspondencia.—Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Carlos A . García.

Apruébase una contrata.

Tegucigalpa: 23 de marzo de 1897.
El Presidente del Estado 

a c u e r d a :
1. “ —-Aprobar en todas sus partes la con

trata que dice:
“ Tegucigalpa: 23 de marzo de 1897.— Mi

guel A. García, Inspector de Obras Públicas, 
en representación del Gobierno, por nna par
te, y Francisco Maradiaga, ensn propio nom
bre, por otra, celebran el siguiente contrato:

l - °  El señor Maradiaga se compromete á 
construir las tapias qué faltan para terminar 
la nueva casa de la Tipografía Nacional. Efe- 
tas tapias, que aproximadamente tienen nna 
extensión de diez y  siete varas, irán monta
das en uu cimiento de cal y canto que for
mará un sótano. Las paredes de cal y canto 
qae dividirán el zaguán con el sótano tendrás 
media vara de espesor, y dicho sótano servirá 
de zaguán y eu su centro irá el desagüe. La 
línea de pared festinada á recibir las basas 
de los pilares, la conetruirá el señor Maradiá- 
ga también de cal y  canto, y de veinte pulga
das de espesor. Las tapias primeramente 
mencionadas irán sobre mezclón.

2. ° Como en la parte en que debe llevar
se á cabo este trabajo se encuentra un edifi
cio antiguo, es obligación de Maradiaga des
hacerlo y  utilizar de él la tierra que crea ne
cesaria.

3. ° También construirá el señor Maradiaga 
nna tapia en el interior, que ■ enlazará de 
Oriente á Occidente el edificio nuevo con el 
viejo. Las dimensiones .le esta tapia serán: 
tres cuartas de espesor con sus cimientos de 
cal y canto; su altura será la que convenga 
co a la  tapia superior ya construida, y en la 
que se edificará nna mediagua. La tapia en 
relación llevará sus respectivas travesías de 
media vara de grueso é irán montadas en 
mezclón. El número de través!*:- calculado 
es cuatro; pero 6i fuesen más ó m- nos de di
cho número, se aumentará ó Airminuirá en 
valor al señor Maradiaga.
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4. ® Los materiales que se utilicen en los 
trabajos enumerados deben ser de buena ca
lidad y por cuenta del constructor Maradia
ga, con excepción de los cargadores que se
rán de cuenta del Gobierno.

5. ° El valor total que el señor Maradia- 
ga devengará por todo lo dicho, asciende á 
dos mil setenta y siete pesos cincuenta cen
tavos, de los que el Gobierno le dará quinien
tos pesos en“calidad de anticipo para el aco
pio de materiales, y el resto en partidas sema
nales de setenta pesos; advirtiendo que si 
algún saldo queda á favor de Maradiaga des
pués de darle dichas partidas, se le pagará 
al entregar la obra. El .señor Maradiaga 
no está obligado á empezar á trabajar sino 
es basta qne se le haga el .anticipo de qui- 
nientos pesos de qne antes se ha hablado.

6 . °  En garantía del cumplimiento de es
te contrato, responde por el señor Maradiaga, 
(don Francisco) el señor Maradiaga (don Ra
fael).— Tegucigalpa, 23 de marzo de 1897.—  
Miguel A. García.— Francisco Maradiaga.—  
Rafael Maradiaga;”  y

2. ° — Qne las cantidades á qne se refiere el 
presente contrato' sean pagadas por la Direc
ción General de Rentas, y se imputen á Fo
mento, capítulo V II, partida final.— Comu
niqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
-Carlos A . García.

Se aprueba una contrata celebrada entre él Inspector 
de Obras Públicas y don Julián Velásquez.

Tegucigalpa: 2 de abril de 1897.
E l Presidente del Estado

ACUERDA:
1.®— Aprobar en todas sos partes la con

trata siguiente:
“ Miguel A . García, en representación del 

Gobierno, por una parte, y  don Jnlián Ve
lásquez, en sn propio nombre, por otra, han 
celebrado el contrato que signe:

1 . °  E l señor Velásquez se compromete á 
construir trescientas setenta y ocho varas 
cuadradas de azotea en los corredores del 
nuevo edificio de la Tipografía Nacional, á 
razón de tres pesos cincuenta centavos cada 
vara, ó sea por la sama de mil doscientos 
ochenta y ocho pesos.

2 . ° Asimismo construirá cuarenta varas 
de repello en el edificio ya relacionado, á 
razón.de tres pesos cincuenta centavos cada 
nna, 6 sea por la cantidad de ciento cnarenta 
pesos, y cnarenta y dos varas de filete con 
cimiento de cal y  canto, por la suma de 
ciento cinco pesos que es el total de á dos 
pesos cincuenta centavos vara. También se 
compromete á pulir y  colocar doce basas por 
la cantidad de ochenta y cnatro pesos.

3. ° Para la construcción de la azotea, así 
com o para las demás obras mencionadas, 
deben ser los materiales por cuenta del cons
tructor Velásquez, con excepción de las doce 
basas qne se las dará el Gobierno.

4. ° La azotea llevará dos capas de ladrillo 
y éste debe tener dos pulgadas de espesor ya 
quemado; y por nivelar la vieja pared del 
lado de la Tipografía, poniéndole nna hilada 
de adobe, devengará qninee pesos qne, unidos 
con las cantidades enumeradas anteriormen
te, dan un total de mil seiscientos treinta y 
dosjpesos, qne ganará el señor Velásquez por 
todas las obras de qne se ha hecho mérito.

5. * De los mil seiscientos treinta y dos 
pesos aludidos, el Gobierno le dará á Velás- 
qnez quinientos pesos adelantados para la 
acumulación de materiales y  el resto en 
partidas semanales de á setenta pesos; ad vir
tiendo que el señor Velásqne2 no está obliga
do á empezar sus tareas sino es basta que se 
le baga entero de quinientos pesos ya men
cionados. Como garantía del cumplimiento 
de este contrato, el señor Velásquez presenta 
como fiador al señor don Carlos Sánchez.— 
Tegucigalpa: 1.® de abril de 1897.— Miguel 
A. García.— A  . mego de jlon Jnlián Velás
quez, Rosa Pastrana.— Carlos Sánchez C . y

2.°— Qne las cantidades á que se refiere el 
presente contrato sean pagadas por la Direc
ción General de Rentas, y se impute á Fo
mento, capítulo V II, partida final.— Comu
niqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Carlos A . García.

Se ordena la impresión de un folleto.

Tegucigalpa: 10 de julio de 1897.
Considerando: qne la falta de datos en el 

exterior respecto á Honduras es nna de las 
cansas principales de qne no haya en el país 
ana afluencia constante de inm igración, á 
pesar de las leyes existentes que la protegen 
y del deseo qne tiene el Gobierno de estimu
larla por todos los medios posibles, pues que 
la considera como nn elemento indispensable 
para el fomento y estímalo del progreso na
cional; y

Considerando: qne los señores Manuel Le
mas y H. G- Bonrgeois, de la-Comisión Cien
tífica de la República Francesa en Centro- 
América, han escrito nn folleto titulado 
“ Breve Noticia sobre Honduras,”  en qne se 
bailan consignados importantes datos geográ
ficos, estadísticos é informaciones prácticas 
acerca del país, que viene á llenar en empar
te el vacio de que (antes se hizo mención, el 
Presidente del Estado

a c u e r d a :
l-°— Que por cuenta de esta Secretaría se 

impriman en la Tipografía Nacional, cinco 
mil ejemplares del folleto mencionado.

2 .°—Ayudar á los autores déla  misma 
con la cantidad de % 300 oro para sn impre
sión en otros idiomas, como signe: cinco mil 
ejemplares en inglés, cinco mil en alemán, 
tres mil en francés y dos mil en italiano; de
biendo los señores Lemas y Bonrgeois poner 
á la orden del Gobierno la mitad de cada 
nna de las ediciones; y

3.®—Qne la referida cantidad de trescien
tos pesos oro se erogue por la Dirección Ge
neral de Rentas, y se impute á Fomento, capí
tulo V IÍ, partida final.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de- 

Fomento, por la ley,
Carlos A . García.

Concédese á don Luis Artas una zona mineral.

Tegucigalpa: 10 de julio de 1897.
Vista la solicitud que precede, el informe 

del Gobernador Político del departamento de 
Choluteca y el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda, el Presidente del Estado 

a c u e r d a :
1. °— Conceder al señor don Luis Arias una 

zona mineral de cuatrocientas manzanas, en 
jurisdicción de Dnynre, distrito de San Mar
cos de Colón, departamento de Choluteca, 
en el lugar llamado “ Tierras Coloradas,”  la 
cual se medirá á su costa dentro de seis me- 
ses contados desde esta fecha, con los límites 
siguientes: al Norte, el cerro de “ El Zapoti
llo^’ al Sur, “ El Qaebrachal;”  al Oriente, el 
cerro de “ Mailote;”  y al Occidente, el Cerro 
Grande de Dnynre.

2. °— Comisionar al Ingeniero don Emilio 
Ebergeney para qne, sujetándose al acuerdo 
de concesión y á las leyes de la materia, prac
tique la medida de la zona relacionada, j  
presente al Gobierno, junto con las acta6j 
plano correspondientes, nn informe explica
tivo en cnanto á la posición que ocupe la zo
na concedida con respecto á los mojones de 
medidas anteriores hechas en la misma juris
dicción ó  á pantos notables qtfce estén en su 
proximidad y puedan servir de referencia, 
para lo cual deberá hacer en el terreno los 
enlaces-que sean necesarios.

3. ®—Esta concesión no afectará en mane
ra alguna los derechos adquiridos con ante
rioridad por otras personas, no podrá tras
pasarse sin previa autorización del Gobierno, 
y caducará si dentro de los seis meses señala
dos en el artículo 1.® no se hubiere practica
do la medida de la zona, si pasados dos afios 
no se hubieren establecido en ella trabajos 
formales de explotación ó si en cualquier 
tiempo se abandonare; y

4. ®— El concesionario deberá pagar antici
padamente el impuesto de manzanaje que co
rresponda á los meses que trascurran desde 
el dia en qne se apruebe la medida de la zo- 
na hasta el 31 de diciembre próximo, y de 
aquella fecha eu adelante el pago lo harán de 
conformidad con el artículo 2.® del decreto 
legislativo de 4 de octubre de 1S93.— Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Carlos A . García.

Se concede nna licencia.

Tegucigalpa: 13 de julio de 1897. 
Vista la solicitud presentada á esta Secre

taria el 12 del mes en curso por el señor Se
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bastián Figueroa, telegrafista de la ciadad 
de Gracias, en la cual manifiesta que hace 
más de un año que presta sus servicios sin 
haber gozado de la gracia que la ley otorga, 
y  pide se le concedan dos meses de licencia 
con goce de medio sueldo; y

Considerando: que según el informe emiti
do por la Dirección General del Ramo, apa
rece ser cierta la razón expuesta por el peti
cionario, el Presidente del Estado

ACUERDA:
1. °— De conformidad; y
2. °— Que esta licencia empiece á correr 

desde el día que designe el Director General 
de Telégrafos, y la cantidad que devengue 
durante ella se impute á Fomento, capítulo 
V II , partida 4.*— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Carlos A . García.

Mándase dar $40.00 á don Cruz Rivas.

Tegucigalpa: 13 de julio de 1897.
Considerando: que el telegrafista de San 

Lorenzo, Cruz Rivas, ha contraído en el ser
vicio una enfermedad que le impide dedicar
se al desempeño de sus funciones, y  que es 
justo auxiliarlo con alguna cantidad para que 
atienda á los gastos de su curación, él Presi
dente del Estado

ACUERDA:
’l .  ° —Que se dé por cuenta del Erario Na

cional al telegrafista mencionado, la cantidad 
de $ 40.00; y

2 .*—Que dicha suma sea entregada en Na- 
caome á la señora Carmen Z. de Rivas, ma 
dre del expresado, telegrafista, y se impute á 
Fomento, capítulo V II, partida final.— Co
muniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en él Despacho de 

Fomento, por la ley,
Carlos A . García.

----------  \
Concédese licencia al telegrafista de San Antonio de 

Oriente.

Tegucigalpa: 14 de julio de 1897.
Vista la solicitud que ha presentado á esta 

Secretaría, con fecha 8 del corriente, el señor 
don Céleo Maldonado, telegrafista de San 
Antonio de Oriente, en este departamento, 
en la cnal pide se le concedan des meses de 
licencia con goce de medio sueldo, y maniñes 
ta que hace más de tres años que presta sus 
servicios sin haber gozado de. la gracia que la 
ley le otorga; y

Considerando: qae según el informe emiti
do por la Dirección General del Ramo, apa 
rece ser cierta la razón expuesta por el peti
cionario, el Presidente del Estado 

acuerda:
1. ®— De conformidad; y
2. °_Que esta licencia empiece á correr

desde el día qne designe el Director General 
de Telégrafos, y  que la cantidad que deven

gue durante ella se impute á Fomento, ca
pítulo V I, partida 4.*— Comuniqúese.

, B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Carlos A . García.

Mándase abrir nuevamente la oficina telegráfica de 
La Plazuela.

Tegucigalpa: 14 de julio de 1S97.
En atención á que han desaparecido las 

causas por qae se mandó cerrar temporalmen
te, el 9 de febrero del año en curso, la ofici
na telegráfica de La Plazuela, el Presidente 
del Estado

acu erd a :
1. °— Autorizar al Director General del Ra

mo para su nueva apertura; y
2. °-Que se pague mensnalmente en esta ciu

dad, por alquiler de la casa que ocupará la 
mencionada oficina, á contar del 1. °  de agos
to próximo en adelante, la suma de seis pe
sos, que se imputará á Fomento, -capitulo 
V II, partida final.— Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Carlos A . García

Autorizase el gasto de $20.00

Tegucigalpa: 17 de julio de 1897.
El Presidente del Estado 

acuerda:
1. °— Autorizar el gasto de veinte pesos que 

se invertirán en la compra de dos latas de 
petróleo para el trabajo nocturno de la 
Litografía Nacional; y

2 . °— Qne esta cantidad sea entregada al 
Director de dicho establecimiento por medio 
de la Dirección General de Rentas, y se im
pute á Fomento, capítulo V I, partida final. 
— Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Carlos A . García.

Mándase dar $ 45.00 al telegrafista de Palacio.

Tegucigalpa: 21 de julio de 1897.
El Presidente del Estado 

acu erd a :
1 . ° — Asignar al telegrafista de Palacio, don 

Francisco Lagos, que acompañara á aquel 
funcionario en su visita oficial á loa departa
mentos de Occidente y Norte del Estado, la 
cantidad de $ 45.00 para eos gastos de via
je ; 7

2. ° — Que dicha suma se pague en esta ca- 
ipital á la orden del telegrafista mencionado, 
y se impute á Fomento, capítulo V II, par
tida final.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado én el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Carlos A . Garda.

Se aprueba la contrata celebrada entre el Director 
de Obras Públicas y don Kodrigo Mendoza.

Tegucigalpa: 22 de julio de 1897.
El Presidente del Estado 

acuerda:
Aprobar en todas sus partes la contrata que 

dice:

“ Roberto Acheson, Director de Obras Pú
blicas, por parte del Gobierno, y Rodrigo 
Mendoza, carpintero, han celebrado la con
trata siguiente:

Artículo l.°— Rodrigo Mendoza se compro
mete:

A . Hacer los reparos que el señor Director 
indique, en el puente de “ Hernando López,”  
por la suma de $ 65.00.

B . Las obras deben estar concluidas y en
tregadas dentro del término de doce días des
pués de firmada la contrata.

Art. 2.°— El Gobierno se compromete:
A . A dar á Mendoza en calidad de antici

po $ 25.00 y el resto á la conclusión de las 
obras y  estar recibidas á satisfacción del se
ñor Director.

En fe de lo cual, firman la presente, ea 
Tegucigalpa, á los veintidós días del mes de 
julio de mil ochocientos noventa y siete.— 
Rodrigo Mendoza.— José León Reyes;”  y

2. Que las cantidades á qne se refiere la 
contrata anterior sean pagadas en esta ciu
dad, y se imputen á Fomente,’ capítulo V II, 
partida final.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Carlos A . García.

Se autoriza el gasto de $ 16.00.

Tegucigalpa: 23 de jnlio de 1897.
El Presidente del Estado 

acuerda:
l . ° — Autorizar el gasto de $ 16.00 que se 

invertirán en la compra de cuatro piochas 
que servirán en los trabajos de la carretera 
del Sur; y

2- ®— Qae esta cantidad sea entregada, en 
esta ciadad, á don Antonio Cárdenas, encar
gado de la composición de dicha carretera, y 
se impute á Fomento, capitulo V II, partida 
final.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Carlos A . García.

Autorizase el gasto de $ 6.00.

Tegucigalpa: 23 de julio de 1897.
El Presidente del Estado 

acuerda:
1. ®— Autorizar el gasto de $ 6.00 que se 

invertirán en la oficina telegráfica de Sigua- 
tepeqne, departamento de Comayagua, en la 
compra de dos sitas y vara y  media de car
peta; y

2. °— Que esta cantidad sea entregada al 
telegrafista de la oficina referida, y se impute 
á Fomento, capítuloII, partida penúltima.—  
Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de '  

Fomento, por la ley,
Carlos A . Garda.
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ESTADO GENERAL
leí Mimnto rentístiso tatúa ai las Aiaaias i iiiiiistracines le Beatas leí Estala, (tráete el ues le mayo le 1897.
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MOVIMIENTO DE INGRESOS Y EGRESOS DE LAS ESPECIES FISCALES

habido durante el mes de mayo de 1879

Especies

Existencia anterior Ingresos Total Egresos Existencia para junio

Cantidad Valor Cantidad Valor
I

Cantidad | Valor Cantidad
•

Valor Cantidad Valor

Aguardiente................... 163.863} $ 204 829 68 63.111
i I '

& 78.SSS 76 226.974} $ 283 7 1 8 b 78 256}
! ¡
¡$ 97.S20,60’ 148.71S} $ 185.897Ís^

lico re s .............................. 26.170} 33 694 11 6.956 ! 8.63^ 00 33.126} 42 389 11 4 438} 5.742¡09 28 688 36 647:02*
Tabaco en rama . .. 216.965$ 165 008 47 4.315 2 .0*» 75 221.280} 167.044(22 13.757} 12.543(12 207 522} 154.501Í1O-

36 9 00 36 9 00 36 QWl
Pañis ordinarios.......... 10.053.364 135.431 S2 1.839.038 13.105 64 11.392.182 148 537:46 Í.378.36Í 19 012.10 10.013.821 139 525 36

„  finos...................... 615.279 27.405 92 18.600 842,00 633.879 28 247 92 56 850 1 696(l» 577.029 26 551 74
Pólvora............................. 49 700} 64.259 06 1 400 2 108 75 51.100} 66 36281 1 243} 1 678,53 49.856} 64 684 28

29.133 00 37.190 00 . 66.32300 k 9.47500 .................. i 56 848:OO
‘Wirtftft pMTOAriftS........... 18.136 00 13.800 00 31.93600 1 v\  8.82000 1 23 116Ofr
Tarjetas* telegráficas.___ ......................I 57.815 72 4.96Ó50 62.776Í22 .................. \ 5 .744,60 1 57 031 ¿ ¿

17.788 71 17 TftrtlTI i (  V7 j<WS 1 V¡ 771 Tí
Sspeáes postales............ 57.918 56 2 471 06 60.889162 V2.537¡4Ó ................:! | o7 852
‘Ftíü***. ,* . 8.305 45 .................. 878 40 4.383(85 1 620I5O ¡ 3 563
KWnffiegt/vi. 1.761 ¡00 j 1.76l|00 ralóó | 1 688 oo
Pfvm lans.......................... 18.608,00 ¡ i 18 .608'00 192 ooi ................! 18 416 00
Patentes de sanidad. . . 4.7S7;50 991 ¡00 5.778(50 817 00 4 961 50-
Pases de embarcaciones.. 8.762 50 2.248:50 ll.O ll'O O ** 1 454 ! 9 556 50
(M atrículas....................... 2.459:50 2.45950 ............ 2 459 50
Títulos de A bogad o___ 1.960(00 1.96000 1 960 OO
Sapeóles vencidas............ 327 45948

................
327 459 48.............. , 327_459j48 I

$1.180 533*48 $ 168.210 36 $1.348 74384 $ 168.243 62 $1.180.500 22:
1 180.533 48 1.180.500 22

i
\1

$1 348.743
1

1

i
$1.348.743

“ i

C O M P R O B A C IO N

de los Ingresos y Egresos por Administraciones

Adro .istraciones Existencia
anterior Ingresos Total Egresos

Existencia 
para junio

Dirección General de Rentas...........
Aduana de Amapala................ ......

„  „  Puerto C ortés.............
„  TrujiUo...........................
,, Roatán.............................
„  La Ceiba.........................

Administración de Tegucigalpa.. .
,, Comayagua-----
„  El Paraíso........
,, Choluteca..........

Valle...................
„  La Paz...............
„  O lancbo...........
„  Santa Bárbara-.
„  T o r o ..................
„  Gracias...............
„  Copán.................
„  Cortés...............
,, Intibucé...........

488.
41.
9.

41.
12.
25.

124.
40.
23.
43.
17
45.
26
42
31
29
67
49
18,

168.6
340821
571*73
799,80
327152
748,45
955-85
966.42
32138
347155
729(80
164 89j
27084'
93159:
980100*
208 01
60018
181
318

$1.180.53348

44.600:20
11.403Í1S

-I-
1.963:75 
3.975 00 

300;00r 
24.401 Í26 
10.64628 
7.278107 
3.520 00 
2.876 25 
3.490i00i
7.976
9.830
5.413
3.564

11.855
12.966¡96
2.158

168.210
.180.533

50

$1.348.743 84

533 368 
52 743 
9.571 

43 753 
16 30a 
26 048 

149 357 
51 612 
30 599 
46.867 
20..606 
48.654 
34.247 
52.762 
87.393 
82.772 
79.455 
62.148 
20.476

$1.348.74384

19 827151 
25 782(89

5 810 64 
1 925171
5 232:00 

27 921¡02
7 428¡89
8 636(99
6 27085 
3 501
3 958
7 631
4 969
4 796 
6 351

18 57086
9 61278
5 014 86

22
16
53 
19' 
98
54

$ 168.243 
1.180.500

$1.348.74384

$ 51S.541129 
26.96l|06 
9.57173 

37 942:91 
14 376¡81
20 816145 

12t 436109
44 183181
21 962*46 
40 596:70 
17 104188 
44 696(73 
26 615 81 
47 793*00
32 596 
26 431 
65 884 
52 535:78 
15 463109

56
16
95

$1.180 500 22

República Mayor de Centro-América.—Estado de Honduras.— Tegucigalpa, 14 de agosto de 1S97.

£1 Jefe de Sección,—S im eón  C á ceres ,

Dirección General de Rentas.— V.° B.®—A le jo  S. Lapa h.
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ESTADO DE H O N D U BAS 523

OFICINA DE CONTABILIDAD CENTRAL

B A LA N C E  DE C O M P R O B A C IO N . - M es  d e  m a y o  d e  1897
D iC B K  H A B E R

1$ 160.237 58 49.162,97
l$ 176.277143̂ 4 42 179;03 6 589:01 16 897 28 5 S U  17

•6 Adim.na. d© Amapola...................................................................
-o
4 “ “ Trnjülo...................................................................... 10 138804 4.026.624 15.675914 26.73385 25 897" 12 788 

7 984 7 236

71s 13.515 £ &tn91as 386342to¿0 “ “ Cboloteca......................................................... 6.50722
12 “ “ Valle................................................................ 3 033ll8 fe12 “ “ La Pa*............................................................. 4 49220 4 485 96 18 254 57 7.60929 

Á 4 Q ¿ e S

14 19.7757314 7.0322814 M “  Toro................................................................ 4.6243614 ** ~ Gracia?............................................................. 7.81574 8 887871¿ 12.188[89 13.121011$ 9. Otó02 6.37590*20 “ ** Intíbocá........  .................................................. 11.74696 8.0570023 24 11 9120027 1628 76126 5796$33 5516932 1.454 Ú3r .... 6.2304448 2.776 0044 2-288-5154 Cablegramas........................................  .................................... ‘ üálsi" 9982300$654 Contratas...................................................... 11.00021.7380034 11.81250
*4»71 Concesiones................................................... 4.20873 ai 14825
73 S63tt>
77 4200
79 2000soSíS4■91929699 190100 lee 113m122132147

Deoda Interior.........................  ....................Docaaneatoe por cobrar...................................
3.8583201.000

3300
00. 19.97128

/ 1.05520
Kcacciones..... ............ . .............. -............ iió87J¿ 1.2975614300 22502.2967350174100 3*982138SU1.ST84924012.35375 1 ¿50 fio6.40613976159M0íes186170178176

i550na 321.58966 15130Inválidos......... ................. .......................... 265100 7.289 223432111825 9
190 82 5450

7360
201207214235

1.000001.2S&5035 50 223013» SO 192 00 304 50
.....

834 5$ 
28.732*24234 38.70ÓJO 217003.77450

2.806(66̂ 153.19
3*6 Poder Legislativo— ..............................................................  - 2.007 77 3.380 43

10 32* 59
279 Samo de Correas........................................................... 2.502(309.247¡36>é 74764 2 8S3¡6119.55»|31260*53 es 613*093 735 6319.516,95̂ 2» 976; 59263g 105 25 3.507$^3.411i00

1 510,54
i
<

3.373106 j
360 6.517|51Jé ¡3.34513

11.9*1(5*3# ■
6.145241.972;80 1.669.S0+40;00

390 300*00176.495;48 132.070 S i

| i
1

6 771.673110*4.
!$ 771.67210*4r :

Oficina de Contabilidad Central.— Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1S97.
Tomás E. Soto.

«epáblica  Mayor de Centro-América.—Estado de Honduras.-Dirección General de Renta*.
y .®  b . °

Alejo S. Lapa h.

AVISOS

El infrascrito, Jaez de Letras de lo Civil del de
partamento de Tegucigalpa, Estado de Honduras, 
República Mayor de Centro-América,

Certifica: que del folio  quinientos veintiuno a i 
quinientos veintiséis y  bajo el número ducentésimo. , 
vigésimo octavo del Protocolo de instrumentos pú
blicos qne lleva en el corriente año, se registra la  
escritura que el tres del mes en curso otorgaron loa 
señores Santos Soto, comerciante, vecino de Teguef- 
galpa, Federico W erling, comerciante y  Jorge Oertge; 
cervecero, súbditos del Im perio Alemán y vecinos 
de Comayagüela, los tres mayores de edad y solteros; 
escritura que tiene por objeto la constitución de 
sociedad colectiva comercial, con la razón social 
“ Oertge, W erling y  C .°,”  domiciliada en Comaya- 
güela, correspondiendo al uso de la firma social & 
cada uno de los señores Soto, "Werling y  Oertge; el 
capital que introduce cada uno de los socios es de 
un m il pesos moneda de Honduras; las negociaciones 
sobre que debe versar el giro d é la  sociedad son 
fabricar cerveza y  vender este artículo al por m ayor 
y  al menudeo, haciendo uso del privilegio que por 
cinco años concedió el Poder Ejecutivo á los señores 
W erling y Oertge el veintitrés de septiembre de mH 
ochocientos noventa y  seis, aprobado por el Decreto 
número 129 de la Legislatura del comente año* 
siendo convenido que la . sociedad dorará tres años, 
á partir del día del otorgamiento de la escritura.

Extendida en Tegucigalpa, á pedimento de lo s  
otorgantes, el día jueves cuatro de noviembre de m il 
ochocientos noventa y  siete— Sello.—Leandro Va
lladares.—Félix Salgado, Secretario.

Es conform e.
Tegucigalpa: 5 de noviembre de 1897.
8-5 F é l ix  Salgado, Srio.

A solicitud del señor don Teófilo Zorto, se ha me
dido el terreno nacional nominado 1 'Zapota!,”  q "*  
se halla situado en jurisdicción del pueblo de Xa  
Iguala, en este departamento, y  contiene mil dos
cientas veintiocho manzanas ocho mil ciento treinta 
y dos varas cuadradas, de las cuales, veinte manza
nas son propias para la agricultura y  el resto para
pastaje de ganado, valoradas las primeras á un peso 
cada una y á cincuenta centavos las segundas. Se 
ha fijado el día cuatro de febrero próximo, á las das 
p. m ., para su venta. El que quiera hacer postura, 
puede concurrir á esta oficina en la fecha v hora in
dicadas.

Gracias: 4 de noviembre de 1897.
3-2 LUIS RIV ERA .

El suscrito, Administrador de Rentas de este de
partamento, hace saber:

Que el día 19 de diciembre del com ente año, i  las 
3 de la tarde, se rematarán en esta oficina cuatro
cientas setenta y  siete manzanas y  seis mil ochocien
tas treinta varas cuadradas de qne consta él terreno 
denom inado‘ ‘El Cerrón,”  sito en jurisdicción mu
nicipal de San Nicolás, denunciado por don Cándido 
Carrasco y medido á solicitud de doña Magdalena. 
Y . de Cerrato. Dicho terreno, que es propio para 
la crianza de ganados, ha sido valorado, de acuerdo 

-con ¡a ley del ramo, en la suma de doscientos trein
ta y tres pesos ochenta centavos.— Se admiten costo— 
res sobre esta cuota.

Santa Bárbara: 19 de noviembre de 1897.
2S-S PEDRO PaZ, Srio.

Se pone en conocimiento del público ace el señor 
John G. Livingsten ha sido nombrado ^u;-erinten
dente General de esta compañía. Todos los asuntos 
que se relacionan con los negocios de dicha empresa 
deben ser dirigidos á dicho señor.

El señor A. R. T . Lactde reasume su puesto como 
Ingeniero en Jefe de la línea.

W . S. VAXENTCIE,
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22

26

3 0

34

40

46

52

58

64

70

76

82

88

94

100

106

112

118

268

136

274

148

302

308

314

280

298

284

202

292

218

224

230

236

242

246

254

264
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tna» 14

REPU BLICA M AYO R D E  CEN TRO -AM ERICA.

B A  L A N C E
de prueba correspondiente al mes de mayo de 1897

Cuentas

Dirección General de Rentas. . .

Adnana de Am apala...................

Puerto Cortés..........

“  T r n ji l lo ....................

"  “  Roatán.......................

“  La Ceiba..................

Administración de Tegucigalpa. 

c “  Comáyagna ..

“  El Paraíso. 

“  Cbolnteca .

Debe
II

44.600

11.403

1.953

3.975

300

24.401

10.646

7.278;

3.520

20|
13

75

00

00

26

28

07

00

Remate de tierras
Haber

19.827

25.782

5.810

1.925

5.232

27.921

7.428

51

89

64

71

00

02

89

El infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de E l Paraíso, hace saber: que en la au
diencia del día veintisiete del corriente, á las 9 a. m. 
se rematará en el m ejor postor el terreno llamado 
“ Platanarcito,”  denunciado por don Angel Alcán
tara, cuyo terreno está sito en jurisdicción de DanR, 
y tiene por límites: al Norte, el terreno de El V alle- 
c ilio ; al Sur, la quebrada de El Platanarcito; al Es
te, un cerro ocotal oso; y  al Oeste, las lomas de La^ 
Uvas, y se compone de veintisiete manzanas propia» 
para la agricultura, y  cuatro manzanas tres mil tres- • 
mentas tinenentiuna varas cuadradas noventiséia 
centésimas de otra^solamente para cria de ganado- to
do lo  que ha sido valorado en la suma de veintinueve ■ 
pesos dieciseis centavos.

Lo que se pone mi conocimiento del público en  
demanda de licitadores-

8.636 99
Yuscarán, diciembre de 1897.
8-1 Calixto  Mabín .

6.270 85

“  Valle--------------

“  La Paz.............

“  Olancho...........

"  Santa Bárbara.

“  T oro .................

“  Gracias............

“  Copán .............

“  Cortés..............

“  Intibucá ........

Aguardiente.............................

Licores......................... ............

rabaco en rama....................

Tabaco cernido.......................

Puros ordinarios....................

“  finos.................................

Pólvora...................................

Papel sellado...........................

Boletas pecuarias.................. .

Tarjetas telegráficas______ .

Leyes y T e x t o s ................

Especies postales....................

Pólizas.....................................

Manifiestos...............................

Permisos...................................

Patentes de sanidad..............

Pases de embarcaciones........

Matrículas..............................

Títulos de Abogados............

Especies vencidas...................

9

5

3

11

12

,2

97

5

12

19.

1.

1.

9.

8 .

5

.876

.490

.976

.830

.413

.564

,855

,966

.158

.820

.742

.543

012
696

25

00

50

60

54

96

63

69

50

60

09 

12

10

18

1.

67853 

47500 

820 00 

744j60 

17i00i
■ 537:40 

620.50
i

73j00

192j00

817100

454¡oG

3.50122

3.95816

7.63l|53

4.96019

4.796[98

6.351

13.570

9.612

5.014

78.888

8.695

2.035

13.105

842

2.103

37.190

13.800

4.960

2.471

878

54

86

78

86

76

00

75

64

00
75

00

00

50,

¡06

40

991

2.248

;oo
50

336.453 9S 336.45398
por de Centro-Am érica.—Estado de Honduras-—Dirección General de Rentas.—Tegnti- 
de 1897.—Ea Jefe de Sección, S im e ó n  C á c e r e s .- ? .*  B*.—A L E J O  S . L A S A  b -

REMATE DE TIERRAS
El infrascrito, Administrador de Rentas del depar

tamento de El Paraíso, hace saber; que en la au
diencia del 30 del corriente á las 9 a. m. se rematará ' 
en el m ejor postor el terreno conocido con el nómbre- 
de “ Valparaíso,”  denunciado por don Teodoro Sal
gado, el cual está sito en jurisdicción de Teupaces— 
ti; y  linda: al Norte, con la cúspide de lajmontafia de- 
donde se desprende la cuchilla llamada ' ‘Cuchilla deJ 
Cascabel;”  al Sor, con la cuchilla de montaña dé le »  
cerros “ El Tunal y  los Talnetes;”  al Oriente, con 
el cerro de “ El Campanario,”  y al Poniente, el plan 
de Gunguara. y  tiene de extensión dos mil cuatro—' 
tientas ochentiocho manzanas, seis mil ochocientas, 
sesentitiaco varas cuadradas y  setentiséis centesim a 
de vara, el cuál ha sido valorado así: dos mil doscien- 
tas nueve manzanas, seis mil ochocientas setentiemeo- 
varas cuadradas y  setenta y  seis centésimas de varé*, 
á razón dé cincuenta centavos manzana, valor m il 
ciento cuatro pesos ochentieuat.ro centavos, y  do»-; 
tientas setentinueve manzanas á un peso cada una, 
valor doscientos setentinueve pesos; total, mil tres
cientos ochentitrés pesos ochenticuatro centavos.

El terreno referido ha sido valorado en la form a 
indicada en razón de serlas primeras manzana» 
mencionadas propias para la cría de ganado y las úl
timas para la agricultura.

Lo que se pone en conocimiento del público esa 
demanda de Imitadores.

Yuscarán: diciembre de 1897.
3-1 Calixto  Ma bís .

Bl infrascrito, Administrador dé Rentas de este 
departamento, hace saber-, que el día cuatro de enero 
próxim o entrante, á las 3 p. m , se rematará en pú
blica subasta, en esta Administración, el terreno de
nominado “ La Intendencia,”  sito en jurisdicción do 
La Libertad y Meámbar, en este departamento, y  
medido á solicitud de don Juan Miguel Fiallos; cuyo 
terreno consta de tres mil seiscientos cincuenta y  do» 
manzanas y ocho mil ochocientas varas cuadradas, 
de las cuales sesenta son propias para la agricultura 
y  las demás para la crianza de ganado, valoradas á 
un peso y cincuenta centavos cada una. Ti spectJvar- 
mente. La persona que tenga interés en el expresa
do terreno, que concurra á esta oficina en la fecha y  
hora indicadas.

Comayagua: 7 de diciembre de 1897.
3-1 ALBERTO AGLTLUZ.

Típ. NackmaL—3. '  Avenida E.—N.* 43-
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